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Información al alumnado y sus 
familias 

Curso 2024/25 
 

Departamento: Matemáticas 

Materia o ámbito: Matemáticas 

Curso: 2º ESO 
 

Procedimientos e instrumentos de evaluación 
Según se establece en el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, se emplearán 
instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles que permitan la valoración objetiva de 
todo el alumnado. 

• Exploración inicial 
• Cuaderno del docente 
• Pruebas objetivas de los contenidos. 
• Rúbricas de evaluación 
• Cuaderno del alumno 
• Observación diaria 

En este sentido, se incluyen distintas tipologías de actividades (abiertas, cerradas, actividades 
individuales, grupales, digitales, etc.) e instrumentos de evaluación específicos (listas de control, 
rúbricas, fichas, pruebas escritas, etc.) 

 

Criterios de evaluación 
1.1. Interpretar problemas matemáticos organizando los datos dados, estableciendo las relaciones 

entre ellos y comprendiendo las preguntas formuladas. 
1.2. Aplicar herramientas y estrategias apropiadas que contribuyan a la resolución de problemas. 
1.3. Obtener soluciones matemáticas de un problema, activando los conocimientos y utilizando las 

herramientas tecnológicas necesarias. 

2.1. Comprobar la corrección matemática de las soluciones de un problema.  
2.2. Comprobar la validez de las soluciones de un problema y su coherencia en el contexto 

planteado, evaluando el alcance y repercusión de estas desde diferentes perspectivas (de 
género, de sostenibilidad, de consumo responsable, etc.). 

3.1 Formular y comprobar conjeturas sencillas de forma guiada analizando patrones, propiedades 
y relaciones. 
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3.2 Plantear variantes de un problema dado modificando alguno de sus datos o alguna condición 
del problema. 

3.3 Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la investigación y comprobación de 
conjeturas o problemas. 

4.1. Reconocer patrones, organizar datos y descomponer un problema en partes más simples 
facilitando su interpretación computacional.  

4.2. Modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz interpretando y modificando 
algoritmos. 

5.1. Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas formando 
un todo coherente. 

5.2. Realizar conexiones entre diferentes procesos matemáticos aplicando conocimientos y 
experiencias. 

6.1 Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y 
estrategias matemáticas, estableciendo conexiones entre el mundo real y las matemáticas y 
usando los procesos inherentes a la investigación: inferir, medir, comunicar, clasificar y 
predecir. 

6.2 Identificar conexiones coherentes entre las matemáticas y otras materias resolviendo problemas 
contextualizados. 

6.3 Reconocer la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad y su contribución a la 
superación de los retos que demanda la sociedad actual. 

7.1 Elaborar representaciones matemáticas que ayuden en la búsqueda de estrategias de resolución 
de una situación problematizada. 

7.2 Representar conceptos, procedimientos, información y resultados matemáticos de modos 
distintos y con diferentes herramientas, incluidas las digitales, visualizando ideas, 
estructurando procesos matemáticos y valorando su utilidad para compartir información 

8.1 Comunicar información utilizando el lenguaje matemático apropiado, utilizando diferentes 
medios, incluidos los digitales, oralmente y por escrito, al describir, explicar y justificar 
razonamientos, procedimientos y conclusiones. 

8.2 Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en la vida cotidiana comunicando 
mensajes con contenido matemático con precisión y rigor. 

9.1. Gestionar las emociones propias, desarrollar el autoconcepto matemático como herramienta, 
generando expectativas positivas ante nuevos retos. 

9.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica razonada al hacer frente a las 
diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas. 

10.1. Colaborar activamente y construir relaciones trabajando con las matemáticas -en equipos 
heterogéneos, respetando diferentes opiniones, comunicándose de manera efectiva, pensando 
de forma crítica y creativa y tomando decisiones y juicios informados. 

10.2. Participar en el reparto de tareas que deban desarrollarse en equipo, aportando valor, 
favoreciendo la inclusión, la escucha activa, asumiendo el rol asignado y responsabilizándose 
de la propia contribución al equipo. 

 

Criterios de calificación 
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Se realizarán para cada grupo, como mínimo, una sesión de evaluación inicial, tres sesiones 
parciales -una por trimestre- y una sesión final de evaluación dentro del período lectivo. Los 
resultados de la evaluación se expresarán en los términos «Insuficiente (IN)», para las 
calificaciones negativas; «Suficiente (SU)», «Bien (BI)», «Notable (NT)», o «Sobresaliente (SB)» 
para las calificaciones positivas. 
En referencia con el artículo 28 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, se garantizará el 
derecho de los alumnos a una evaluación objetiva y a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento 
sean valorados y reconocidos con objetividad. 

Las pruebas escritas, al menos dos por evaluación, se realizarán cuando el profesor considere que 
se ha terminado una unidad o bloque con suficiente entidad. En la corrección de los ejercicios de 
las pruebas escritas no se tendrá en cuenta solamente el resultado, sino también la claridad de la 
exposición y la justificación de cada paso intermedio. 

La nota de cada evaluación se calculará del siguiente modo: 
● El 80 % de la calificación mediante el cálculo de la media aritmética de las pruebas escritas. 
● El 20 % de la calificación teniendo en cuenta los siguientes aspectos: interés y participación 

en clase, cuaderno personal del alumno, hábito de trabajo diario y realización de tareas en 
clase y en casa. 

Una evaluación se considerará aprobada si el promedio anterior es mayor o igual a 5. Tras la 
primera y segunda evaluación se realizarán exámenes de recuperación, quedando como nota final 
de cada una de ellas el máximo entre la nota de la evaluación y la de su correspondiente 
recuperación.  

La nota de la evaluación final se obtendrá realizando la media aritmética de las tres evaluaciones 
siempre y cuando esta sea superior o igual a 5.  
Si la media aritmética de las tres evaluaciones es inferior a 5 se realizará un examen global en los 
últimos días lectivos para poder recuperar la asignatura. En este caso la nota de la evaluación final 
será el máximo entre la media aritmética de las evaluaciones y la nota obtenida en el examen global 
realizado en los últimos días lectivos 

 

Criterios de promoción y titulación 
Con respecto a la promoción se seguirá la normativa definida en el artículo 18 (Artículo 18. 
Promoción) de la Orden ECD/1172/2022, de 2 de agosto, por la que se aprueban el currículo y las 
características de la evaluación de la Educación Secundaria Obligatoria y se autoriza su aplicación 
en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Con respecto a la titulación se seguirá la normativa definida en el artículo 27 (Artículo 27. Título 
de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria) de la Orden indicada en el párrafo 
anterior. 

 

Medidas de intervención educativa que se precisen 
En función de las necesidades que surjan a lo largo del proceso, se implementarán las medidas 
adecuadas. 
 


